
M!N)STER)0 DE INDUSTRIA
REGISTRO OE LA  PROPIEDAD IND U STR IAL

ESPAÑA

Concedido et Registro da acuerdo @  
con tos datos que figuran en la pre­
sente descripción y segOn e! con­
tenido de la Memoria aajunta. ,

2  OOCT. 1978
CERTIFICADO DE ADICION

# $ 7 T 5  3

FECH A  D E  PRK SEM TA CtO H

2 0 F E M 9 7 S

O

PH ton tD A D E Sí

(5t)N U M E N 0 (S z ) PECHA @ P A ) S

^ 5 )  PECH A  D E  PU BU C tO A D @ C L A S < P [C A C tO N  tN TERN A O O N A L ( É t )  P A T EN TE A LA  CU A L S E  A D tetO H A

@ T t T U L O  D E LA <NVENC[ON

"MEJORAS I-!N EL OBJETO DE LA PATEETE PRINCIPAL n" 442.860, por 

"PROCEDIMIENTO PARA CONSTRUIR TERMINALES CON VALONA EN TUBOS FLE­

XIBLES DE MEDIANA PRESION".

(r ^ S O U C tT A N T E  tS )

D. Jerónimo IBAÜEZ SALCEDO

D OM tCtU O  D E L  SO LIC tTA N TE

O/ Panissars, n^ 34 BARCELONA

(7Z) INVENTOR !E S)

el mismo solicitante

@ T ) T U L A B  ÍE S )

REPRESENTANTE

A. ARICHA FERNANDEZ

OMK A - 4 MOO ato? U T !U C E S E  COM O PW M E R A  P A 6!N A  DE LA M EM OR!A



-2 -

5.

10.

15.

}
20.

!

25.

30.

El 2S Certificado de adición a la Patente ns 442.860, 

concierne a unas mejoras aplicadas al objeto de la misma, 

"Procedimiento para construir terminales con valona en tu­

bos flexibles de mediana presida", cual procedimiento so­

lucionaba el problema de la unida de un tubo flexible con 

las partes mátalioas (generalmente una tuerca en cada ex­

tremidad) que permiten su montaje estanco sirviendo de en­

lace entre tuberías metálloas que conducen agua caliente 

o fría y los consiguientes aparatos de utilización, lo más 

frecuente aparatos sanitarios de los cuartos de baño.

El tipo de tubo al que nos referimos está constitui­

do por un alma tubular interior, de un material plástico 

resistente como nylon, recubierta con una envoltura móta­

n o s  formada por varios flejes de aluminio de pequeño espe­

sor enrollados en espiral y, sobre ellos, una camisa tubu­

lar exterior de material plástico transparente, como cloru­

ro de polivinilo. Este tubo se fabrica en continuo y se co­

mercializa en rollos de gran longitud,/debiendo ser trocea­

do a la medida conveniente para constituir el racor de en­

lace antes mencionado.

El procedimiento reivindicado en la Patente principad 

consistía en operar sobre el extremo cortado del trozo de 

tubo mediante unos útiles adaptados a una máquina como, po: 

ejemplo, una taladradora que, al girar y mediante el calor 

engendrado por la fricción y la presión aplicadas sobre la 

embocadura del tubo, producían la plastificaoión del mate­

rial del mismo y una deformación .permanente H** configura­

ba una valona radial por aplastamiento contra la superficie 

superior de un anillo metálico de respaldo que posteriormei, 

te quedaba alojado en el interior de la tuerca, la cual va­

lona era ventajosamente utilizada como elemento de están-
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gueidad en el montaje delraoor.

Posteriores experiencias han demostrado que la con­

formación de la valona en el extremo del tubo se puede con­

seguir de una manera mucho más económica utilizando otro 

Upo de máquina que la indicada taladradora oomp, por ejem­

plo una pequeña prensa de funcionamiento neumático o hidráu 

Lico.

Con esta prensa, el mandril conformador no está ani­

mado de movimiento giratorio sino ánicomente de avance y re, 

trócese, por lo que la plastifioaoión del material del tu­

bo para la conformación do la valona en su extremo no se 

puede producir por el calor engendrado por la fricción del 

mandril al girar en presión, sino que se produce por la 

transmisión del calor que posee el propio mandril, al que 

se le ha adaptado medios de calentamiento.

La principal ventaja de esta modificación es que la 

aeración se automatiza al máximo al mismo tiempo que se 

Hene la seguridad de que en todas las operaciones de con­

formación de valona se obtienen los mismos resultados, por 

9l motivo de que el calor del mandril conformador y el tiom 

po de presión así como la intensidad de ósta pueden ser 

fácilmente regulados y se mantienen como parámetros cons­

tantes en todas laa ocasiones. Con el procedimiento ante­

rior, la obtención de una valona correcta dependía direc­

tamente de la destreza del operario para aplicar la presión 

necesaria durante un periodo de tiempo adecuado después de 

haber fijado la velocidad de giro de la herramienta.

Para mejor comprensión del objeto y sólamente a ti­

tulo de ejemplo ilustrativo, se acompaña una hoja de planos 

en la que se representa esquemáticamente los elementos ne­

cesarios para la puesta en práctica de las mejoras intro-
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ducidas en el procedimiento de la invención, conveniente­

mente dispuestos para iniciar la fase de conformación del 

extremo del tubo.

En este esquema se han respetado las mismas referen­

cias que se utilizaron en la hoja de planos incluida en la 

Patente principal nS4#2.860 y, de acuerde con lo disenado, 

el tubo -1-, después de ensartar la tuerca -2-, es hecho 

pasar por el interior del anillo -3- que se apoya en un 

centrador perteneciente a una sufridera -4- (que será hor­

quillada o que podrá abrirse para facilitar la colocación) 

que se aitáa en posición sobre la bancada o mesa horizon­

tal -5- de la máquina herramienta, en este caso una prensa 

de funcionamiento neumático o hidráulico, en ouyo oabezal 

está montado el mandril conformador -6-, cuyo cuerpo está 

rodeado por un elemento calefactor -7-, de preferencia, 

eláctrico.

Como en la Patente principal, la zona de trabajo del 

mandril -6- está constituida por un extremo cilindrico -(Sa­

que va rematado por un chaflán -6b- y que enlaza por medio 

de un radio -6c- con el diámetro mayor del cuerpo, sobre 

el que va aplicado el elemento calefactor -7-.

Con está disposición, una vez colocado en posición 

el tubo -1- (eegón se representa), se dispara el cqbezal 

de la máquina que desciende juhto oon el mandril -6-, ou- 

ya zona de trabajo se introduce parcialmente en el extre­

mo del citado tubo al que aplica una determinada presión 

que se mantiene el tiempo necesario para que el calor traca 

mitido por el propio mandril -6- produzca la plastificaoid; 

del extremo del tubo y realiae la conformación de la valo­

na sobre el anillo-3- que, en el montaje, quedará situado 

en el fondo de la tuerca-2-*
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Son variables todas aquellas circunstancias <3o deta­

lla que no supongan una alteración de la esencialidad del 

objeto expuesto en la pasada descripción, la cual deberá 

ser considerada en su más ámplio sentido y no como una li­

mitación de posibilidades de realización.
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Heoha la descripción del presente invento, se decla­

ran como nuevas y de propia invención, las siguientes rei- 

vindicaoionest

la.- Mejoras en el objeto de la Patente principal 

n9 442.060, referida a "Procedimiento* $ara construir ter- 

minalea con valona en tubos flexibles de mediana presión", 

caracterizadas porque el mandril conformador no está anima­

do de movimiento giratorio sino que va montado en el cabe­

zal de una prensa de funcionamiento neumático o hidráulico 

que lo aproxima axialmente al extremo superior del tubo,lo 

mantiene en contacto sobre el mismo durante un tiempo y oo: 

una presión predeterminados y, finalmente, lo retira.

26.- Mejoras en el objeto de la Patente principal 

n* 442.860, referida a "Procedimiento para construir ter­

minales con valona en tubos flexibles de mediana preaátón", 

segán la reivindicación 16 caracterizadas porque el cuerpo 

del mandril conformador está rodeado por un elemento cale­

factor que lo acompasa en sus desplazamientos y que produ­

ce en ál un calentamiento suficiente para que su contacto 

ocasione la plastificación del material del extremo del tu-- 

bo que le permite la deformación per presión que configura 

la valona.

36.- MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL
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33 442.360, REFERIDA A "PROCEDIMIENTO PARA CONSTRUIR TERMI­

NARES CON VALONA EN TUBOS FLEXIBLES DE MEDIANA PRESTOH",

Segdh se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva que consta de seis hojas foliadas y escritas 

por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 20 dggE^brero de mil novecientos setenta 

y ocho.

P.A.,
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